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ACUERDOS DEL PLENO DEL CONSEJO SOCIAL 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 

 
Madrid, 8 de mayo de 2014 

 
 

Desadscripción del Centro de Estudios Superiores Fe lipe II (Aranjuez) 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades y con lo dispuesto en el artículo 6.d) de la Ley 12/2002, de 18 de 
diciembre, de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la Comunidad de 
Madrid, el Pleno del Consejo Social de la Universidad Compl utense de Madrid, en su 
reunión del 8 de mayo de 2014 , aprobó por mayoría, a propuesta del Consejo de 
Gobierno de dicha Universidad,  informar favorablemente la desadscripción del 
Centro de Estudios Superiores Felipe II. 
 
 

Precios Públicos de Cursos de Formación Continua 
 

El Pleno del Consejo Social de la Universidad Compl utense de Madrid, en su reunión 
del día 8 de mayo de 2014,  ha acordado por unanimidad aprobar los precios públicos de los 
Cursos de Formación Continua que a continuación se indican: 
 
Precios Públicos de Cursos de Formación Continua               Euros 
 
Facultad de Bellas Artes 
 
Certificado 
Sistemas de Limpieza de los vaciados en Yeso. Utilización de geles Agar-Agar      85,00€ 
 
 
Facultad de Medicina 
 
Certificados 
Formación Básica en Técnicas de Inmunohistoquímica Automatizadas 
 en el Laboratorio de Anatomía Patológica 2013-2014   Subvencionado 
Formación Básica en Técnicas de Inmunohistoquímica Automatizadas  
 en el Laboratorio de Anatomía Patológica 2014-2015       Subvencionado  
Formación Avanzada en Técnicas de Inmunohistoquímica Automatizadas 
 en el Laboratorio de Anatomía Patológica  2014-2015      Subvencionado 

 
Diploma 
Medicina Forense e Investigación Criminal             Subvencionado 
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Facultad de Veterinaria 
 
Diplomas 
Educador canino y terapeuta del comportamiento     2.500,00€ 
Especialista en Mantenimiento de Herpetofauna Exótica en Centros  y  
Núcleos Zoológicos.          2.380,00€ 
 
 
Hospital Universitario Infanta Cristina. Facultad d e Medicina UCM 
 
Diplomas 
Ecografía Clínica       Subvencionado 
Ecografía clínica avanzada       Subvencionado  

 
 

Precios Públicos de Títulos Propios 
 
El Pleno del Consejo Social de la Universidad Compl utense de Madrid, en su 
reunión del día 8 de mayo de 2014  ha acordado, por unanimidad, aprobar los precios 
públicos de los Títulos Propios que a continuación se indican: 
 
NUEVO 
 
Centro Superior de Estudios de Gestión,  Análisis y  Evaluación 
 
Máster Propio UCM “Marketing Farmacéutico Biosanitario”    7.800,00 € 
  
 
SIN MODIFICACIÓN 
 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
 
Experto “Desigualdad, Cooperación y Desarrollo”     1.250,00 € 
 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociología e Insti tuto Complutense de Ciencias de 
la Administración 
 
Máster Propio UCM  Gestión de  Servicios de Salud y  Empresas Sanitarias  4.325,00 €  
 
 
Facultad de  Psicología 
 
Master Propio UCM  Victimología: Atención Psicológica a las Víctimas        5.250,00€                        
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Planes de Estudio de Másteres Universitarios.  Modi ficación del Plan de 
Estudios del Máster Universitario en Auditoría y Co ntabilidad 

 
 
DENOMINACIÓN  DEL  TÍTULO: MÁSTER  UNIVERSITARIO EN  AUDITORÍA Y 
       CONTABILIDAD  
       (Facultad De Ciencias Económicas y  Empresar iales) 
 
MARCO  LEGAL  Y  ANTECEDENTES 
 
Primero.- La Ley Orgánica de Universidades 4/2007, de 12 de abril, en su artículo 8.2 
establece que la implantación y supresión de las enseñanzas conducentes a la obtención de 
Títulos Universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, serán acordados por la Comunidad 
Autónoma, bien por propia iniciativa, con el acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, bien por iniciativa de la Universidad mediante propuesta del Consejo de 
Gobierno; en ambos casos con informe previo favorable del Consejo Social.  
 
Segundo.- La propuesta sometida a informe cuenta con la aprobación previa del Consejo 
de Gobierno de esta Universidad, de fecha 6 de mayo de 2014 
 
Tercero.- Considerando la documentación aportada, el marco legal al que se sujetan los 
Consejos Sociales (Ley Orgánica 4/2007, de Universidades, Ley 12/2002, de 18 de 
diciembre, de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la Comunidad de 
Madrid y Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales), y la adecuación del procedimiento de elaboración 
de la propuesta, el Consejo Social, en su sesión plenaria celebrada el día 8 de mayo, ha 
acordado informar favorablemente la propuesta de modificación del Plan del Título Oficial de 
Máster denominado Máster Universitario en Auditoría y Contabilidad , por lo que se hace 
constar para que surta todos los efectos que procedan. 
 
El Pleno del Consejo Social de la Universidad Compl utense de  Madrid, en sesión 
plenaria del día 30 de enero de 2014 , y en uso de las competencias atribuidas por la Ley 
Orgánica de Universidades y la Ley de Consejos Sociales de las Universidades Públicas de 
la Comunidad de Madrid, INFORMA FAVORABLEMENTE, y por unanimidad, la propuesta 
de modificación del: 
 
PLAN DEL TÍTULO DE MÁSTER  UNIVERSITARIO EN AUDITOR ÍA Y CONTABILIDAD   
 Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 

 
 

Programa de Doctorado desarrollado conforme al R.D:  99/2011. 
Ecología, Conservación y Restauración de Ecosistema s 

 
El Pleno del Consejo Social de la Universidad Compl utense de Madrid, en su reunión 
del día 8 de mayo de 2014  ha acordado, por unanimidad, aprobar los Programas de 
Doctorado desarrollados conforme al Real Decreto 99/2011 que a continuación se indican:  
 
Facultad de Ciencias Biológicas  
 
Programa de Doctorado en Ecología, Conservación y Restauración de Ecosistemas 
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Modificaciones Presupuestarias 

 
El Pleno del Consejo Social de la Universidad Compl utense de Madrid, en su 

reunión del día 8 de mayo 2014  ha acordado, por unanimidad, aprobar las 
modificaciones presupuestarias que a continuación se indican: 

 
Exp. nº 112/14 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0252 Unidad Igualdad  G/2270800/6000 Trabajos imprenta 1.150,95 
    TOTAL 1.150,95 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 

 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0252 Unidad Igualdad  G/6200100/6000 Equipamiento nuevo 1.150,95 
    TOTAL 1.150,95 

 
 
Exp. nº 115/14 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390105 Fac. Filología  G/2200000/2000 Material oficina fungible 109,09 
0390126 Fac. Medicina  G/2200200/2000 Libros y otras publicaciones 559,79 
0909 Títulos Propios 132T999999 G/2260600/4000 Reuniones y conferencias 27,27 
1117 Ud. Téc. Cultura  G/2261100/7000 Ayudas a viajes 413,66 
    TOTAL 1.109,81 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0434 Ad. CC. A. I.  G/6402200/3000 Prestación servicios 559,79 
1023730 Ad. CC.MM.UCM  G/6300100/7000 Equipamiento reposición 550,02 
    TOTAL 1.109,81 

 
 

nº 117/14 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390242 F.Óptica y Optometría  G/2200000/2000 Material oficina fungible 21.000,00 
0390242 F.Óptica y Optometría  G/2219900/2000 Otros suministros 7.000,00 
    TOTAL 28.000,00 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390242 F.Óptica y Optometría  G/6200100/2000 Equipamiento nuevo 28.000,00 
    TOTAL 28.000,00 
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Exp. nº 124/14 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390122 Fac. Informática  G/2310000/2000 Comisiones servicio 1.089,00 
    TOTAL 1.089,00 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390122 Fac. Informática  G/6300000/2000 Obras RMS 1.089,00 
    TOTAL 1.089,00 

 
Exp. nº 128/14 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0392403 E.Medicina Legal  G/2200000/2000 Material oficina fungible 10.000,00 
0392403 E.Medicina Legal  G/2210700/2000 Fungibles laboratorio 2.970,00 
    TOTAL 12.970,00 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0392403 E.Medicina Legal  G/6300100/2000 Equipamiento reposición 12.970,00 
    TOTAL 12.970,00 

 
Exp. nº 136/14 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0390112 F.CC.Químicas  G/2219900/2000 Otros suministros 170,30 
0390114 F.CC.Físicas  G/2279900/2000 Otros trabajos 170,40 
0390120 F.CC.Geológicas  G/2160000/2000 Equip.proc. información 542,52 
1117 U.Técnica Cultura  G/2261100/7000 Ayudas a viajes 63,64 
1704 Ad.S.Informáticos  G/2270600/6000 Estudios-trabajos técnicos 308,19 
    TOTAL 1.255,05 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

0434 Ad. CC. A. I.  G/6402200/3000 Prestación servicios 1.191,41 
1023730 Ad. CC.MM.UCM  G/6300100/7000 Equipamiento reposición 63,64 
    TOTAL 1.255,05 

 
 
 
 
 
 

Madrid, 9 de mayo de 2014  
Nuria Baranda Díaz 
Secretaria del Consejo Social 
Universidad Complutense de Madrid 


